
' MEDIO AMBIENTE | ASEA 
SECRETARÍA DE MEDIO AMBIÉRTE Y RECURSOS RATURALES ACENCIA DE SEGURIDAD, 

ENERGÍA Y AMBIENTE 

  

Agencia Nacional de Seguridad Industrial y 

de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos 

Unidad de Gestión, Supervisión, Inspección y Vigilancia Comercial 
Dirección General de Gestión Comercial 

Oficio No. ASEA/UGSIVC/DGCC/7458/2022 
Ciudad de México, a 02 de agosto de 2022 

C. Marvin Giovany Curiel González 
Representante legal de la empresa 

Regio Gas Central, S.A. de C.V. 

    

    

    

  

    

      

     
    axclusiva jurisdic sponde al Sector Hidrocarburos, la cue > 35 

la definición señalada en el artículo 30., fracción Xi, competencia de esta AGENCIA de conformidad con 
   

inciso d) de la Ley de la Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de Protección al Medio Ambiente del 
Sector Hidrocarburos en correlación con el artículo 95 de la Ley de Hidrocarburos. 

En este tenor, el € a    

    

    
      

    
  REGULADO mediante escritura públic número 34 

la fe del Lic. Gustavo Escamilla Flores, Titular de la 
en la Ciudad Monterrey, Estado de Nuevo León. 

  ública Número 26, en AN y con esencia Su ER o re
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 an:
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Il. Que esta DGGC, es competente para analizar, evaluar y resolver la petición presentada por el REGULADO, 
con fundamento en los artículos Décimo Noveno Transitorio, segundo párrafo, del Decreto por el que se 
reforman y adicionan diversas disposiciones de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 
en Materia de Energía, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 20 de diciembre de 2013; lo., 2o., 

3o., fracciones V!l y XI, 40., 50., fracción XVIII y 7o., fracción | de la Ley de la Agencia Nacional de Seguridad 
Industrial y de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos; £, fracción XXVII, 18, fracción Ill y 
37, fracciones VI y XXI del Reglamento Interior de la Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de 
Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos. 
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Domicilio, Teléfono y Correo Electrónico del Representante Legal, Art. 113 fracción I de la
LFTAIP y 116 primer párrafo de la LGTAIP.
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Que el artículo 28 de la Ley General del Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente (LGEEPA), 

establece que la evaluación del impacto ambiental, es el procedimiento a través del cual la Secretaría 
establece las condiciones a que se sujetará la realización de obras y actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar los límites y condiciones establecidos en las disposiciones aplicables 
pea proteger el ambiente, preservar y restaurar pa ecosistemas, a fin de evitar o reducir al mínimo sus 

tos s sobre el medio ambiente. Pat 3 casos en que determine el Reglamento que 

da, quienes juna de las tien s o actividades, 

         mente la autoriz 

    

  

    
      

   
   
   
   
   

        

    

Íimiento, requerirán la ivo cuando 
u otras disposiciones « : is 3s, la scargas, el 

ales y, en gener al, 

obras e O actividades! puedan producir. 
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VIl. Que el 24 
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e publicó ene el que la Agencia 
ndustrial y de C buros, hace 

conocimiento los contenidos normativos, hormas oficiales mexicanas y ot li iciones que regulan las 
emisiones, descargas, el aprovechamiento de recursos naturales y, en general, todos los impactos 
ambientales relevantes que puedan producir las obras y actividades de las estaciones de gas licuado de 

petróleo para carburación, a efecto de que sea procedente la presentación de un informe preventivo en 

materia de evaluación del impacto ambiental (ACUERDO). 

  

       

p/ Mill. Que el objetivo del ACUERDO es hacer del conocimiento a los Regulados los contenidos normativos, 
normas oficiales mexicanas y otras disposiciones que regulan las emisiones, descargas, el aprovechamiento 

de recursos naturales y, en general, todos los impactos ambientales relevantes que puedan producir las 
obras y actividades de las estaciones de gas licuado de petróleo para carburación, a efecto de que sea 
procedente la presentación de un informe preventivo y no una manifestación de impacto ambiental, con y 
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la finalidad de simplificar el trámite en materia de evaluación del impacto ambiental, de conformidad con 

el artículo 1 del ACUERDO. 

[X.Que, en los Considerandos del ACUERDO, se establece no generar cargas adicionales a las que ya se 
encuentran establecidas en otros instrumentos normativos y dar certeza jurídica a los solicitantes de la 
evaluación del impacto ambiental, delimitando los contenidos normativos, norma RS mexicana 

otras disposiciones que regulan las emisiones, descargas, el aprovechamiento de 

gar neral, todos los impactos ambientales que puedan producir las obras y activic 
ta de daue le to de que | 
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cumplimiento a lo establecido en el artículo 34 fracción | de la LG 

autorización en materia de impacto ambiental en su Gac 
37 del REIA, 

, el listado del ingreso de proyectos, así como, 

evaluación de impacto y rlesgo ambiental durante 
incluyó el PROYECTO. 

        
Xil Que el 28 de julio d 

que cIspone l8 ini 

  

    
   

  

   

      

    culo blicó a través de la Sep pub        
    

scripción, características y ubicación de las « 
cia Federal en materia de evaluación de impacto 

preparación del sitio, construcción, operación, mantenimiento y “abandonó de instalacione 

transporte, almacenamiento, distribución y expendio al público de gas licuado de petróleo, ta 
disponen los artículos 28 fracción ll de la LGEEPA y 5 inciso D), fracción VI! del REÍA, asimismo, se pretende 
desarrollar una actividad del Sector Hidrocarburos, al tratarse del expendio al público de gas licuado del 

petróleo, por lo que, con fundamento en el artículo 3 fracción XI, inciso d) de la Ley de la Agencia Nacional 

de Seguridad Industrial y de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos, esta DGGC procede 
a evaluar la información presentada para el PROYECTO, 

  

    

Datos de identificación del proyecto. 

XIV. Que de conformidad con lo establecido en el artículo 30 fracción | del REÍA, donde se señala que se deberá 
incluir en el [P los datos de identificación del PROYECTO, del REGULADO y del responsable del estudio de 
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impacto ambiental, que de acuerdo con la información incluida en las Páginas 10 a 12 del Capítulo | del IP, 
se cumple con esta condición. 

Referencias del proyecto 

  

   

xv. Que de comomasa con lo es ataáblecids en el cto 30 fracción e rates 

  

  

  

  

  

  

emisiones y transferel 

NOM=086-SEMARNAT-SENER=SCFI-2005. Especifis 

ambiental. 

  

  

   
    

iones de los combustibles fósiles para la protección 

      5 Himites máximos permisibles de el 

     
  y fauna silvestres- 

species en riesgo. 
    ción ambiental - Especies nativas de México 

ciones para su inclusión, exclusión o cambio- Lista 

—Emites máximos permisibles de hidrocarburos en suelos y las 
 —— remediación. 

es de Gas L.P, para carburación. Diseño y con: 

  

  
especificaciones para su cé 

NOM-003-SEDG-2004, Espe     

  

  
  

  

   

  

b. El REGULADO presentó como anexo al IP, el Dictame , a di de 2022 con número 

UVSELP/126-€ 003/109-2022, para una estación de gas L. P. para carburación tipo B, subtipo B.l, 
grupo l, con la capacidad de almacenamiento de £,913 litros de agua, distribuidos en un tanque de 

5,000 litros, el cual, fue emitido por la Unidad de Verificación No. UVSELP-126-€ y en el que 
concluye que CUMPLE con lo establecido en la Norma Oficial Mexicana NOM-003-SEDG-2004. 

El REGULADO señaló en las Páginas 28 a 36 del IP, que al PROYECTO le aplica el Programa de 

          

Cc. 

Ordenamiento Ecológico General del Territorio (POEGT), en virtud de que el sitio se ubica dentro de 
la Unidad Ambiental Biofísica UAB 57 denominada "Depresión Oriental de Tlaxcala y Puebla” con 
Política Ambiental de restauración, preservación y aprovechamiento sustentable, con Rector de 

Desarrollo señalado para desarrollo social-forestal. Derivado de la revisión de los criterios de 
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regulación ambiental y directrices urbano-territoriales establecidos en dicho ordenamiento, esta 
DGCEC no identificó algún criterio que prohíba o restrinja el desarrollo del PROYECTO, 

d. El REGULADO señaló en las Páginas 37 a 47 del [P, que al PROYECTO le aplica el Programa de 
Ordenamiento Ecológico Territorial del Estado de Tlaxcala (POSTEV, en virtud de que el sitio se 
E Bento Unidad de Gestión Ambiental UGA A , con Política Ambiental de 

stentable y un Uso Predom inante señ para agrícola.  Detiva do de la 

  

        

      

  

      
    col 

y área libre « 
   

    

  

  

  

  

  

  

El REGULADO presentó dentro del IP las siguientes coordenada 

Coordenadas - DATUM W6óS 84 

Wártico XK E 
1 578272.86 2127282.55 

2 573297.1M1 2127268.75 

3 578277.81 2127237.31 

4 578253.61 2127252.62         
  

Por otro lado, el REGULADO señaló en las Páginas 70 a 72 del Capítulo | del IP, en qué consiste el Programa 
General de Trabajo, en donde se indica que para las etapas de preparación del sitio y construcción se 
requieren de 10 meses, así como, para las etapas de operación y mantenimiento se estiman 20 años; sin 

embargo, esta DGG€ considera otorgar para las etapas de preparación del sitio y construcción un plazo de 
12 meses y, las etapas de operación y mantenimiento estarán acotadas a un plazo de 30 años, el primer 
plazo se contará a partir del día siguiente hábil a aquel en que haya surtido efecto la notificación del 
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presente resolutivo, mientras que el segundo plazo se contará a partir de que fenezca el plazo para las 

etapas de preparación del sitio y construcción. 

Asimismo, se describen de manera amplia y detallada las características del PROYECTO en las Páginas 53 a 

72 del Capitulo li del IP. 

las BPásit == 

ueden imp: 

        

zado por 

ULADO son 3rob i        

   
   

         | manejo 

  

actividades asociadas C : E 5 que 

deben considerarse altamente riesgosas sobre la producción, procesamiento, transporte, 

almacenamiento, uso y disposición final de las sustancias que a continuación se indican, cuando se 

manejan cantidades iguales o superiores a las cantidades de reporte siguientes: 

   

Y. Cantidad de reporte a partir de 50,000 ka. 

a) Enelcaso de las siguientes sustancias en estado gaseoso: 

Gas lp comercial 2!” 

  

[1] Segundo listado de Actividades Altamente Riesgosas, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 4 de mayo de 1992. 

[2] Se aplica exclusivamente a actividades industriales y comerciales. 
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El REGULADO manifiesta que el PROYECTO contará con un almacenamiento total de 4,913 litros de agua 
en un tanque, lo cual, equivale aproximadamente a 2,653 kilogramos de gas L.P., por lo que, esta DGGC 
determina que no se considera como una Actividad Altamente Riesgosa, por no encuadrar en el supuesto 

antes señalado. 

En apego a lo anteriormente expuesto y de conformidad con lo establecido en los artículos 28 fracción ll, 29 y 
31 fracción | de la Ley General del Equilibrio Ecológico y la P 3o., fracción Xi, 

J 
d 

Protección al Ambiente; lo., 2o., 

)., 50., fracción 1 XVII l, 70. fracción | de la Le Agencia Nacional de Seguridac Industrial; Y 

| Medio A Am ¡ tocarbure o 5 | 
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3fracción | Bis, inciso 

y la 

      

    

   

   
   

onlo man 

San Juan cas 

> la LGEEPA; 291 

co 

Munici 

3lfracel 

en el ACU 

     des de > Tlax ala, C.P 

,50,31,32 y 33 fraccl 

 seajustá a le dispuestoen io 

como, alas disposiciones estableci     

  

       
   

  

    
           

La pr te resol ampara y cuestión y se emite en refe s ambientales 
correspondien a preparación d construcción, operación, man y abandono de una 
Estación de Gas L.P. para Carburación en zona urbana, conforme a lo descritos en el CONSIDERANDO XVI de la 

presente resolución. 

stablecido en « ANDO XVI de la É 
REGULADO señaló en las 72 del Capítulo i del 1P qué consiste el Erograrr ma 

en donde se indica que para las etapas de preparación del sitio y construcción se requieren de 10 me 

como, para las Slapas de operación y mantenimiento se esti man 20 años; sin embargo, esta DGGE Poo 

otorgar para las etapas de preparación del sitio y construcción un plazo de 12 meses y, las etapas de operación 
y mantenimiento estarán acotadas a un plazo de 30 años, el primer plazo se contará a partir del día siguiente 
hábil a aquel en que haya surtido efecto la notificación del presente resolutivo, mientras que el segundo plazo 
se contará a partir de que fenezca el plazo para las etapas de preparación del sitio y construcción. 

SEGUNDO.- De conformidad 

    

    

  

En este sentido, el REGULADO deberá dar aviso de la fecha de inicio y conclusión de las diferentes etapas del 
PROYECTO, conforme con lo establecido en el artículo 49 segundo párrafo del REIA. 
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Para lo anterior, comunicará mediante escrito ingresado en la Oficialía de Partes de esta AGENCIA y dirigido a 
la Dirección General de Supervisión, Inspección y Vigilancia Comercial adscrita a la Unidad de Supervisión, 
Inspección y Vigilancia industrial, con copia a la DGCC, la fecha de inicio de las obras y/o actividades 

autorizadas, a más tardar dentro de los quince días siguientes a que hayan dado inicio, así como la fecha de 
terminación de dichas obras, a más tardar dentro de los quince días posteriores a que esto ocurra. 

TERCERO.- Al término de la si del PROY ESTO) el 1 RESOLADO esnera dar cumplimiento a las < disposiciones 

administrativas de ta C ral que ble amientos en materia de Segura 
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egislación ambiental vig: 

  

    

    

  

al de Trabajo 
TÉRMINO 

er cumplido satisfactoriamen te , con lo estab Met en el 
o stranio, mediante las documentales que considere pertinentes, el avance de 

í como las cuestiones MIES e económicas y/o administrativas que inciden 

el PROYECTO. A 

en el sistema 

eria de imp: 

o manifestada en 
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PROYECTO, al mor 
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ad EPA cto ambiental 

el estudio de 

  

mediante al presente 
impacto ambiental. 

Para los supuestos anteriores, deberá presentar ante esta DGCC los requisitos establecidos en el trámite ASEA- 
00-039 Modificaciones de la Obra, Actividad o Plazos y Términos Establecidos a Proyectos Autorizados en 
Materia de Impacto Ambiental para Actividades del Sector Hidrocarburos, con al menos 20 días hábiles de 

anticipación a la ejecución de las mismas, a fin de determinar lo conducente de conformidad con lo 
establecido en el artículo 28 del REIA. 

Por otra parte, en caso de que el REGULADO pretenda llevar a cabo remodelaciones, cambios de imagen o de 
franquicia del PROYECTO y/o cualquier actividad que no implique modificaciones a los equipos y/o h > 
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instalaciones relacionadas directa e inherentemente al proceso productivo del PROYECTO amparado bajo la 
presente resolución, previamente deberá presentar ante esta DGGC los requisitos establecidos en el trámite 
ASEA-00-005 Aviso de no requerimiento de autorización en materia de impacto ambiental para actividades 
del Sector Hidrocarburos, con al menos 20 días hábiles de anticipación a la ejecución de las mismas, a fin de 
determinar lo conducente de conformidad con lo establecido en el artículo 6o., fracciones !, II y lll del REÍA. 

Derivado de lo anterior, cualquier cambio y/o modificación que se realice jo la 

in contar previ a ate con la autorización y/o pron 
      

  

       

  

    
   

      

al PROYECTO amparado | 
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reventivo de la evaluac 
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tendido ¡e le Ó 

aque otras autoridades en el ál ámbito de susre 

so licencias, entre otros, « orrespondan. 

  

    11 REGULADO cumplimiento de las dispos ; po derivada 
ampoco, de contar con a dictamen técnico vigente emitid or or una Unidad 

n y aprobación vigente que avale que el PROYECTO cumple con la NOM-003- qe 

resolución n 

Ley d ocarburos, así con 

de Verificación con acredit: 

SEDG-200£ para la etapa de operación. 

      
        

  

   

  

Asimismo, el REGULADO deberá contar con la autorización de su Sistema de 0 A a 

cumplimiento a lo ¡ las DISPOSICIONE 

tablecen los Lineamientos para la conformación, imple Ss E 

Administración de Seguridad industrial, Seguridad peral y Pr tección al Medio AlbÍEnte ap 

a las actividades de Expendio al Público ¡de Gas Natural, Distribución y Expendio al Público pe Gas 
Licuado de Petróleo y de Petrolíferos, publicadas en el Diario Oficial de la Federación el 16 de junio de 2017. 

  

    

SÉPTIMO.- La presente resolución a favor del REGULADO es personal, por lo que, en caso de cambio en la 

titularidad y de conformidad con el artículo 49 segundo párrafo del REÍA, el REGULADO deberá presentar a la 
DGCC el trámite CONAMER con número de homoclave ASEA-00-017 “Aviso de cambio de titularidad de la 

  

Bl Ecosistema.- Unidad funcional básica de interacción de los organismos vivos entre sí y de éstos con el ambiente, en un espacio y tiempo determinados. (art. 3, 

fracción XIII, de la LGEEPA) 
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¡'¡ MEDIO AMBIENTE | ASEA 
SECRETARÍA DE MEDIO AMBIENTE Y RECURSOS NATURALES AGENCIA DE SEGURIDAD, 

ENERGÍA Y AMBIENTE 

Agencia Nacional de Seguridad Industrial y 

de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos 

  

Unidad de Gestión, Supervisión, Inspección y Vigilancia Comercial 
Dirección General de Gestión Comercial 

Oficio No. ASEA/UCSIVC/DGGC/7458/2022 
Ciudad de México, a 02 de agosto de 2022 

autorización de impacto ambiental para actividades del sector hidrocarburos” a fin de que se determine lo 
conducente. 

OCTAVO.- Dela responsabilidad objetiva y estricta en materia de impacto ambiental, se hace del conocimiento 
del REGULADO, que de conformidad con la LGEEPA, la Ley General para la Prevención y Gestión Integral de 
los Residuos y demás ordenamientos aplicables, es responsa pe ar Ye ba eventual remediación por 
el manejo de AR o residuos E con 

A la 3 
    

      

  

G ajeno o uno relacion ado 

torización, oca j ,        

  

tiva y a la Seg 

  

la Unidag/de Gestión Industrial.- ASEA 

a Unidad de Supervisión, Inspección y Vigilancia Industrial.- ASEA 

Expediente: 291X202260016 

Bitácora: 09/1PA0272/07/22 

ise,
 
a
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